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Constanza, Republica Dominicana  

 

Sistema de quejas del Ayuntamiento Municipal De Constanza 

 

El buzón de sugerencias del Ayuntamiento Municipal De Constanza es un espacio o herramienta 

destinada a que los ciudadanos puedan expresar sus opiniones, propuestas, inquietudes y comentarios 

sobre la gestión de una institución, como el ayuntamiento. Su propósito es fomentar la participación 

ciudadana y promover la mejora continua de los servicios ofrecidos. 

 

Características principales: 

1. Accesibilidad: Se ubica en un lugar visible y accesible (tanto físicamente como en línea, si 

aplica). Ubicados en el primer nivel de ayuntamiento frente  a la Oficina de libre acceso a la 

información y otro frente a la oficina de la alcaldía. 

2. Anonimato: Los usuarios pueden expresar sus ideas sin necesidad de identificarse, 

garantizando la confidencialidad. 

3. Retroalimentación: Las sugerencias recibidas sean revisadas y respondidas adecuadamente. 

4. Variados formatos: Pueden expresar sus quejas o sugerencias  a través de los buzones 

físicos, correos electrónicos, formularios en línea, o plataformas digitales. 
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Las solicitudes, observaciones y quejas recibidas a través del buzón de sugerencias, el sistema 311 y 

la página web son gestionadas por la Dirección de Planificación y  junto a la Oficina de Libre Acceso 

a la Información, se encargan de dar seguimiento a cada caso, canalizándolo hacia los departamentos 

competentes para su análisis y resolución. Se toman en cuenta las inquietudes y se consideran las 

observaciones para implementar mejoras en los procesos y servicios. 

 

 

Atentamente, 

Lic. Wanda De La Rosa  

Enc. Libre Acceso a la información  


